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Suscripción para la capital

(jn ?.8o.......    47 pesetas
Seis meses.............................. 25 >

Tres 14........................................ 43 »

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Afrasado: 1,00

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legis':aoión 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que tei mine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d. 1 Ee-, 
tado (Alt. 1. del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo ktín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del minie,o si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los numen.s de 
este Bolhtín, coleccionados ordenadamente para su ene i adornación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capi'a

Un año................................... 50 pesetas
Seis meses...... ....................... 26 »
Tres Id..................  14 »

Pago adelantado

«OBIEllRO €1 VIL
— Circulares.

En el «Boletín Oficial dei Esta
do», correspondiente al día 26 de 
septiembre último, número 269, 
aparece la siguiente Orden de la 
Presidencia del Gobierno:

«Excmo. Sr.: La primordial im
portancia que los artículos de ali
mentación y de consumo más co
rriente tienen en la Economía Na
cional, unido a la conveniencia de 
adopción de normas determina
das, hace preciso que se dicte una 
disposición de carácter general 
que regule Jos márgenes comercia
les, que deben tenerse en cuenta 
para los cálculos de precios de di
chos artículos, alimenticios, tanto 
por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes /y sus 
Delegaciones Provinciales, como 
por las Juntas de Precios Provin
ciales e industriales y comerciantes 
en general que se dedican al tráfi
co de estas mercancías.

Por lo expuesto.
Esta Presidencia del Gobierno, 

a propuesta del Ministerio de In
dustria y Comercio y de acuerdo 
con la Junta Superior de Precios, 
ha tenido a bien disponer lo si- 
siguiente:

Primero. Los porcentajes que 
se determinan en el artículo segun
do de esta Orden, se aplicarán de 
un modo general a los cálculos de 
precios de consumo en mercancías 
de alimentación y consumo más 
corriente y en todos los casos en 
que no se haya legislado de una 
manera específica para alguna de 
dichas mercancías, en materia re
lativa a precios.

Segundo. Márgenes comercia
les de aplicación:

Almacenista Detallista 

írrner grap0 .. 4,50x100 8x 100
Seguido grupo.. 7~ xlQ0 15x100 
«W grupo.. . 10,—x 100 20x 100

trono grupo .. 12,— x 100 24x100
Queda excluido el aceite, debido 

a la legislación específica vigente. 
Para los almacenistas se aplica

ban estos tantos por ciento, calcu- 
ando y cargando sobre el valor 
e las mercancías en origen de 

que se trate; una vez sumado el 
mporte del porcentaje a! valor de 
rigen, de tasa o libre, según los 

casos, se incrementarán los demás 
gastos imputables a la mercancía, 
como portes de ferrocarril o trans
porte por carretera, aforos, im
puestos de entrada o salida, etc

Los acarreos de «estación-lle
gada» hasta el almacén, serán de 
cuenta del almacenista, sin que 
haya lugar a cargos por este con
cepto, puesto que los porcentajes 
fijados han sido estudiados y cal
culados con la amplitud suficiente 
para que el almacenista pueda ab
sorber el importe de dichos aca
rreos.

Asimismo se considerarán com
prendidas en dichos tantos por 
ciento las mermas naturales que 
sufren las mercancías en el trans
curso del tiempo por efecto de va
riación de las condiciones climato
lógicas, derrames, evaporaciones 
y otras que no son propias de re
clamación a tercera persona.

Para los detallistas, asimismo, 
se aplicarán los porcentajes co
rrespondientes indicados, calcu
lando y cargando sobre el precio 
de factura de! almacenista, siendo 
los acarreos desde almacén a tien
da del detallista de cuenta de éste, 
quedando también incluidos en di
chos porcentajes, además de este 
acarreo, las mermas ulteriores que 
pueda tener la mercancía.

Tercero. Clasificación de mer
cancías.

Primergrupo. Comprende azú
car, blanquilla, pilé, florete y ter
ciadas.

Segundo grupo. Comprende 
alubias, algarroba, alcohol, al- 
mortas, altramuces, alpargatas, 
arroz, bacalao, bellotas, cereales 
en general, chocolate familiar, 
garbanzos, habas, jabón común, 
lentejas, leche condensada, leche 
en polvo, lejías, manteca y mante
quilla, margarinas, pasta para so
pa, pescados prensados, ahuma
dos y en salazón, purés y féculas, 
paja, piensos varios, piensos com
puestos, tocino, vinagre, yeros y 
artículos de limpieza.

Tercergrupo. Comprendeacei- 
tunas a granel y en latas superio
res a cinco kilogramos; almendra, 
avellana, almidón, bujías (velas), 
carne de fruías, café tostado, con
servas de carne, conservas vege
tales, conservas de pescado, cas
taña fresca y seca, embutidos co
rrientes, frutas secas a granel, ga
lletas corrientes, jamón, mazapa

nes, harinas raras, pimentón, que
sos curados, sal, salazones de car
ne, sucedáneos de café, deriva
dos del cerdo, turrones, azúcar 
cuadradillo y estuchado, alimentos 
especiales, envasados o de régi
men, caldos concentrados, extrac
tos de carne y miel de abeja y de 
cana.

Cuarto grupo Comprende 
aceitunas rellenas, aperitivos y 
variantes, bizcochos, bombones, 
bebidas espumosas, licores, cara
melos, coco, conservas de pollo, 
perdiz, conejo y análogas, choco
lates de lujo, champignón, espe
cias, condimentos y salsas, fruta 
seca empaquetada en celofana y 
preparaciones de lujo, galletas de 
lujo, gelatinas, jarabes, jamón en 
dulce, pastas finas, pasteles, pifio
nes, postres preparados, quesos 
frescos, quesos fermentados y té.

Cuarto. En lo sucesivo, y siem
pre que se tenga necesidad de mo
dificar, revisar o calcular un pre
cio, intervendián estos porcenta
jes fijados, para que así, y sin en
torpecimiento, se vayan acoplando 
estos márgenes comerciales a la 
totalidad de los artículos de ali- ■ 
mentación y consumo corriente. i

Quinto. El Ministerio de Indus- i 
tria y Comercio dictará las instruc- I 
clones complementarias precisas ¡ 
para el más exacto cumplimiento í 
de lo dispuesto en esta Orden, | 
acoplando, si hubiese lugar a ello, 
las mercancías que no se hayan 
citado en la clasificación y que se 
considere oportuno que deben 
agregarse.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 24 de septiembre de. 
1942.=P. D.=EI Subsecretario, 
Luis Carrero.=Excmo. Sr. Minis
tro de Industria y Comercio».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y exacto cum
plimiento.

Burgos 5 de octubre 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

El Alcalde de Fueníemolinos 
me comunica que en aquel pueblo 
se halla depositada una muía de 
las señas siguientes: alzada unas 
seis cuartas, pelo rata, herrada de 
las cuatro extremidades, sin ron

zal o cabezada y con una aibarda 
en mal uso.

Quien acredite ser su dueño 
puede pasar a recogerla a la Al
caldía de Fueníemolinos.

Burgos 5 de octubre de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

|»í>I n JUDICIALES
Miranda de Ebro.

Don Mariano Gimeno Fernández, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente se deja sin efec- 

■ to la requisitoria que con referen
cia a la procesada Clara Berrio 
Echevarría, de 19 años de edad, 
hija de Enrique y Cecilia, soltera, 
natural de Aoiz (Navarra) y vecina 
de Orón (Burgos), y que en el su
mario núm. 25 de 1941 instruido 
por este Juzgado, apareció publi
cada en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos número 186 
de 1941, fecha 19 de agosto.

Dado en Miranda de Ebro a 
seis de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos.=El Juez, Mariano 
Gimeno.=P. S. M., Santos Po
rres.

EDICTO

Instruyéndose en este Juzgado 
de la Primera Legión del Tercio 
expediente de abintestato con mo
tivo del fallecimiento del legiona
rio Cosme Santamaría Vudego, 
hijo de padres desconocidos, na
tural de Burgos, de 25 años de 
edad, de estado soltero, de profe
sión jornalero, avecindada última
mente en Burgos; por el presente 
se cita a cuantas personas se crean 
con derecho a la herencia del re
ferido finado, para que en el tér
mino de 50 días comparezcan, por 
sí o por medio de persona que le
galmente las represente, ante el 
Teniente Juez Instructor del Juzga
do de Instrucción Eventual núme
ro 4 de la Primera Legión del Ter
cio, D. Jacinto Adame Sancha, a 
hacer uso de sus derechos.

Dado en Tauima (Melilla) a 2 de 
octubre de 1942.=E1 Teniente Juez 
Instructor, Jacinto Adame Sancha,
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Confederación Hidrográfica del Duero

Jefatura de Aguas.
Se anuncia por esta jefatura de 

Aguas concurso para ¡a ejecución 
por-destajos sucesivos de noventa 
y cinco mil (95.000) pesetas, de las 
obras de «Reparación del encauza- 
miento del río Arlanzon en Burgos 
trozos 1.° y 2.°».

Las proposiciones habrán de 
presentarse en pliego cerrado y 
antes de las doce horas del día 23 
de octubre de 1942, en las oficinas 
de la Jefatura de Aguas, calle de 
Muro número 5, Valladolid, o mi 
¡izando el servicio . de Correos, 
siendo en este caso excluidos los 
que se depositen después deesa 
fecha o aquellos que no llegasen 
en los tres días siguientes a la 
misma.

El proyecto, pliego de bases y 
modelo de proposición, asi como 
las demás condiciones para concu
rrir al concurso podrán ser exami
nados en esta Jefatura durante el 
plazo de presentación de proposi
ciones.

Los concurrentes tendrán que 
depositar en la Pagaduría de la 
Confederación una fianza provi
sional de dos mil (2.000) pesetas.

Valladolid, 5 de octubre de 1942. 
=E1 Ingeniero Jefe de Aguas, An
gel María Llamas.

Alcaldía de Trespaderne.
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 5." del Reglamen
to de la Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1924, queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para el año 1943, con sus memo
rias y antecedentes, aprobado con 
esta fecha por la Comisión corres
pondiente, pudiendo cualquier per
sona formular ante el Ayuntamien
to las reclamaciones u observa
ciones que estimen pertinentes, 
durante el plazo de ocho días, a 
tenor de lo preceptuado en la men
cionada disposición y en el artícu
lo 29 del Estatuto municipal vi
gente.

Trespaderne 4 de octubre de 
1942.=E1 Alcalde, Rogelio Ba- 
rule.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Nebreda, Humada, Valle de 
Valdelucio y Barrios de' Villadiego.

Alcaldía de Oquillas.
Terminado por esta Junta el re

partimiento general de utilidades 
para el año de 1942, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto munici
pal de 8 de marzo de 1924, estará 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por 
las personas o entidades compren
didas en el mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci

sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen-, 
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Oquillas 5 de octubre de 1942. 
=EI Alcalde, Félix Miguel.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Palazuelos de Muñó, Junta de 
Traslaloma, Valdezate, Fresno de 
Rodilla, Junta de Río de Losa y 
Bahabón de Esgueva.

Alcaldía de Regumiel de la Sierra
Durante el tiempo reglamenta

rio, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, se hallará 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario aprobado 
por el Ayuntamiento pleno, para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendi
dos y personas interesadas, y re
clamar de agravio sí se creen per
judicados.

Regumiel de la Sierra 3 de oc
tubre de 1942.=EI Alcalde, Félix 
Ibáfiez.

ANUNOÍOS l’ltmiüJLAI®
Alcaldía de Aranda de Duero.
Habiendo transcurrido más de 

cinco años sin que por persona ni 
entidad alguna se haya presenta
do reclamación contra un crédito 
procedente de una incautación de 
adoquines y que venia figurando 
en resultas con el número 85, este 
Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 1 de septiembre del año co
rriente y previa formación del co
rrespondiente expediente, acordó 
su anulación, por serle de aplica
ción el artículo 527 del E. M. y los 
102 y 103 dej Reglamento de Ha
cienda Municipal de 23 de agosto 
de 1924; y los de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de Ha
cienda Pública de l.° de julio de 
1911. Contra dicho expediente po
drán reclamar cuantas personas o 
entidades se consideren perjudi
cadas, por tiempo de quince, días, 
a partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, para 
lo cual estará expuesto al público 
en las Oficinas de Intervención de 
este Ilustre Ayuntamiento durante 
las horas de despacho al público.

Aranda de Duero 3 de octubre 
de 1942. ==E1 Alcalde-Presidente, 
B. Blanco. 

Alcaldía de Quintañar de la 
Sierra.

Debidamente autorizado este 
Ayuntamiento por el Distrito Fo
restal de Burgos, al día siguiente 
de pasados veinte días hábiles, a 
partir de cuando aparezca publi
cado este anuncio en el B. O. de 
la provincia, a las doce del día 
que corresponda, tendrá lugar en 
esta casa consistorial la subasta 
de 604 pinos restantes comprendi
dos en la zona del primer trozo de 
la carretera forestal de Quintanar 
a Las Tabladas (del señalado con 
el número 40, al Corral de Luisi- 
11o), con un volumen de 314'257 
metros cúbicos de madera y 150 
estéreos de lefias de sus copas,

marcados en el monte «La Dehe
san de este Ayuntamiento y tasa
ción de 29.033 pesetas, rigiendo 
para dicha subasta el pliego gene
ral de condiciones publicado en el 
B. O. de esta provincia, número 
206, de fecha 11 de septiembre de 
1941.

Dicho acto se llevará a cabo 
bajo mi presidencia, o Concejal 
en quien delegue, ún Funcionario 
de Montes, si lo desea, y el Secre
tario de la Corporación que dará 
fe del acto, sujetándose los pliegos 
cerrados para tomar parte en la 
subasta a los modelos corrientes 
para estos actos, y yendo provis
tos los mismos de los documen
tos prevenidos en el artículo 15 
del Reglamento de Contratación 
de Obras y Servicios Municipales 
de 2 de julio de 1924.

Quintanar de'la Sierra 3 de oc
tubre de 1942 =E1 Alcalde, Ma
riano de Miguel.

Alcaldía de Val mal a.
Habiendo quedado desiertas las 

subastas anunciadas en el Boletín 
Oficial de la provincia del 4 de 
septiembe úliimo para el 29 del 
mismo mes, de 120 hayas madera
bles marcadas, de entresaca, y 200 
estéreos de leña de sus copas, ta
sados en 5.125 pesetas, y otra de 
2.000 estéreos de brezo para car
bón tasados en 4.000 pesetas, se 
anuncian para segunda subasta 
para el día 31 del mes actual, a las 
once y doce de la mañana respecti
vamente.

Y si dicho día no hubiese pos
tor, se celebrará tercera subasta 
el día 10 de noviembre próximo, 
a las mismas h.oras y bajo las mis 
mas condiciones.

Valmala a 5 de octubre de 1942. 
==EI Alcalde, Manuel Alarcia.

-------- ■■mwiwag» «saAras**»——-----------

Alcaldía de Barbadillo de He
rreros.

Autorizado por el Distrito Fo
restal, y acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia, el día 7 
de noviembre próximo tendrán lu
gar, en la sala de sesiones, las si
guientes subastas:

A las diez y media, subasta de 
75 hayas maderables marcadas y 
100 estéreos de lefias de sus co
pas, tasadas en 4.600 pesetas, al 
sitio de La Losilla.

A las once, subasta de 75 hayas 
maderables marcadas y 75 esté
reos de leña de sus copas, tasadas 
en 5.050 pesetas, al sitio de Ba- 
rrancamala

A las once y media, subasta de 
200 estéreos de leña de roble, para 
carbón, tasados en 600 pesetas, al 
sitio de Los Acebos.

Estas subastas se celebrarán 
con arreglo al pliego de condicio
nes de la Jefatura Forestal y el de 
las administrativas de este Ayun
tamiento, que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría.

Barbadillo de Herreros 3 de oc
tubre de 1942. =E1 Alcalde, Vicen
te Richard. 

. Alcaldía de Vilviestre del Pinar.
Debidamente autorizado por la 

Jefatura del Distrito Forestal de 
Burgos, y con arreglo a las condi
ciones del pliego publicado en el 

I Boletín OFiciAL.de esta provincia, 
número 206, fecha 11 de septiem
bre de 1941, el día 14 de noviem
bre próximo, y hora de las doce,

tendrá lugar en la sala de Ayunta
miento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, o un Concejal en 
quien delegue, con la asistencia de 
persona competente del ramo fo
restal y del Secretario de este 
Ayuntamiento, la subasta de 487 
pinos marcados dentro de la zona 
de la carretera forestal de este 
pueblo, con un volumen de 144,640 
metros cúbicos de madera y 75 es
téreos de lefia de sus copas, tasa
dos en la cantidad de 11.946,20 
pesetas.

Vilviestre del Piñal- 6 de octubre 
de 1942.=E1 Alcalde, EugenioMe- 
diavilla.

Alcaldía de Hontangas.
Por el presente se convoca a 

todos los usuarios de las aguas 
del río Hontangulilas, de esta ju
risdicción, para que se reúnan en 
estas casas consistoriales el día 
15 del próximo noviembre, a las 
doce de su mañana, -a fin de pro
ceder a la constitución de la. Co
munidad de Regantes y al nom
bramiento de una Comisión que 
redacte los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos de la misma.

Hontangas 2 de octubre de 1942. 
=EI Alcalde, Emiliano Serrano.

Junta administrativa de Uzquiza.
A las diez y seis horas del día 

28 de octubre tendrá lugar en la 
casa concejo de esta Junta la su
basta de 200 estéreos de brezo 
para carbón, en la cantidad de 
400 pesetas, del monte La Solana.

Dicha subasta se celebrará bajo 
la presidencia del Sr. Presidente 
de la Junta, un funcionario de la 
oficina de Montes y el Secretario 
de la Corporación, con arreglo al 
pliego oficial de condiciones y a 
las administrativas de esta Junta.

Uzquiza 26 de septiembre de 
1942. = El Presidente, Víctor Mar
tínez.
------------ -O- ------ ---

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

Í2l Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLÓN, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 191-'1

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al ■ ■ 1'00 por 100
En libreta, al.......... 2'00 por 100
A seis meses, al.. • 2'50 por 100
A ún año, al ......... 3'00 por 100

2

F. URRACA
OCULISTA 

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Consulta particular de 11 a2yde5a1 

tiratls a los pobres 
Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 1511

Imprenta Provincial

OFiciAL.de

